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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Programa de Voluntariado Interdisci-
plinario en las universidades nacionales. Adop-
ción de medidas necesarias para poner en fun-
cionamiento al mismo. Rapetti y otros.
(4.402-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Rapetti y
otros señores diputados por el que se solicta al Po-
der Ejecutivo disponga las medidas necesarias para
poner en funcionamiento un programa de volunta-
riado interdisciplinario en las distintas facultades
nacionales, y otras cuestiones conexas; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos pertinentes, arbitre las me-
didas necesarias para poner en funcionamiento un
programa de voluntariado interdisciplinario en las
universidades nacionales para atender las necesi-
dades básicas de los sectores de escasos recursos
del área donde se encuentre cada centro educativo
con el fin de paliar la necesidades básicas tanto en
temas de salud como sociales y de microempren-
dimientos productivos.

Sala de la comisión, 21 de agosto de 2002.

Olijela del Valle Rivas. – Juan C. Millet.
– Marta I. Di Leo. – Eduardo G.
Macaluse. – Blanca I. Osuna. – Elda S.
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Agüero. – María del Carmen Alarcón.
– Marta del Carmen Argul. – Jesús A.
Blanco. – Marcelo L. Dragan. – Teresa
H. Ferrari. – María T. Ferrín. – Rubén
H. Giustiniani. – Fernando C. Melillo.
– Norma R. Pilati. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – María del Carmen C. Rico.
– María N. Sodá. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Rapetti y
otros señores diputados, y atendiendo a satisfacer
una mejor técnica legislativa, ha creído convenien-
te proceder a la modificación de la propuesta origi-
nal produciendo un dictamen de declaración sin que
por ello se altere o modifique el justo y necesario
requerimiento planteado. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa de los señores diputados
contienen todos los aspectos de la cuestión plan-
teada por lo que la comisión los hace suyos y así
lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En estos tiempos de crisis que enfrenta todo el

país debemos apelar a todos los recursos posibles
a los efectos de paliar la grave situación social que
afecta a los sectores más pobres de nuestro país.

Lo más valioso con lo que contamos son nues-
tros excelentes recursos humanos y una inagotable
solidaridad que caracteriza a nuestro pueblo y que
se ha visto agudizada en estas circunstancias por
la que estamos atravesando.
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El programa al que hago referencia en el presen-
te proyecto involucraría a alumnos del último año
de diferentes carreras quienes se verían sumamen-
te beneficiados con la experiencia que el mismo les
aporte para su futuro profesional, por cuanto debe-
rían trabajar en forma interdisciplinaria entre las dis-
tintas facultades de una misma universidad para la
concreción de un  proyecto común a realizarse cer-
ca de la zona donde se encuentra la misma, contan-
do con una comunicación fluida con organismos
municipales, provinciales y/o nacionales para cana-
lizar los esfuerzos de todos en una misma dirección.

Sería interesante que se elabore un informe deta-
llado de la experiencia propuesta para que pueda
ser usado como ejemplo en otras universidades que
comiencen los proyectos con posterioridad y que
mantengan un intercambio de ideas entre las diver-
sas casas de estudio para enriquecer los empren-
dimientos.

La Universidad Nacional de Buenos Aires inició
un Programa de Voluntariado Universitario para
Atención Primaria de la Salud (APRISA) en su Fa-
cultad de Medicina y un Programa de Diagnóstico
por imágenes gratuito en su Facultad de Odontolo-
gía. Estas iniciativas nos hacen ver que el espíritu
solidario se mantiene vivo dentro de los claustros
educativos tanto universitarios así como también en
diferentes escuelas y colegios del país que tienen
un sinnúmero de emprendimientos solidarios. Sin
embargo sería importante coordinar dichos esfuer-
zos para lograr resultados integrales que permitan
dar el impulso inicial para que las personas que es-

tán atravesando por momentos difíciles puedan vis-
lumbrar una salida definitiva a las apremiantes cir-
cunstancias que les toca vivir y no sólo paliar las
mismas momentáneamente.

Por todo lo expuesto, señor presidente, invito a
mis pares a sumar su apoyo al presente proyecto
de resolución.

Ricardo F. Rapetti. – Rosana A. Bertone.
– Luis F. Cigogna. – Alberto A. Coto. –
Atlanto Honcheruk. – Eduardo A.
Menem.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos pertinentes, arbitre las medidas nece-
sarias para poner en funcionamiento un programa
de voluntariado interdisciplinario en las distintas fa-
cultades nacionales para atender las necesidades
básicas de los sectores de escasos recursos del área
donde se encuentre cada centro educativo con el
fin de paliar las necesidades básicas tanto en te-
mas de salud como sociales y de microempren-
dimientos productivos.

Ricardo F. Rapetti. – Rosana A. Bertone.
– Luis F. Cigogna. – Alberto A. Coto. –
Atlanto Honcheruk. – Eduardo A.
Menem.


